
ORDENANZA Nº 34 
 

TASA POR UTILIZACIÓN DE DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES PARA LA CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIOS CIVILES 

 

 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

 

Artículo 1º 

 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización de 

las dependencias municipales para la celebración de matrimonios civiles. 

 

 

HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 2º 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento 

especial de las dependencias municipales y demás medios materiales y personales para la 

celebración de matrimonios civiles. 

 

 

SUJETOS PASIVOS 

 

Artículo 3º 

 

Son sujetos pasivos las personas que soliciten la utilización de las dependencias y 

medios municipales para la celebración del matrimonio. 

 

 

 

CUOTA TRIBUTARIA 

 

 

Artículo 4º 

 

 

La cuota tributaria vendrá determinada por el siguiente cuadro de tarifas: 

 

- Si ninguno de los contrayentes lleva empadronado al menos un año en el 

municipio de valdeavero en el momento de formular la solicitud 

………… … ………… … ………… … …………..Importe tasa: 200,00 euros.  

 



- Si uno o los dos contrayentes lleva empadronado al menos un año en el 

municipio de valdeavero en el momento de formular la 

solicitud………… … … ….………… ………… ….Importe tasa: 90,00 euros.  

 

 

BONIFICACIONES Y EXENCIONES:  

 

 

Artículo 5º 

 

No se aplicará ninguna exención, bonificación ni reducción para la determinación de la 

deuda tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa. 

 

 

DEVENGO 

 

Artículo 6º 

 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud de 

prestación del servicio que constituye el hecho imponible de la tasa.  

 

RÉGIMEN DE INGRESO 

 

 

Artículo 7º 

 

Los sujetos pasivos de esta tasa están obligados a ingresar su importe previamente a la 

prestación del servicio. 

 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en 

efectivo en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por 

medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales. 

 

 

 

NORMAS DE GESTIÓN 

 

Artículo 8º 

 

Las personas interesadas en la utilización de las dependencias municipales para la 

celebración de matrimonios civiles deberán solicitarlo indicando el día y hora por medio de 

solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales e ingresar su 

importe, antes de la celebración del matrimonio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

anterior, siendo imprescindible que se haya tramitado con el Juzgado de Paz el expediente 

matrimonial que autorice el matrimonio en el municipio de Valdeavero. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 24.5 del Real decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se 

produjesen desperfectos en las dependencias municipales utilizadas, el beneficiario vendrá 

obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de 

reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

 

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor 

de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 



 

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 

reintegros a que se refiere el presente artículo. 

 

 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 9º 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y 

siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se 

establece en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 28 de enero de 2010, entrará en vigor y será de aplicación en el momento 

de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, permaneciendo en 

vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 


